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PODER EJECUTIVO 
ocnmAstA Dx oobbrnación t justicia Acuerdos 

del 21 al 26 de julio de 1922. 

AVISOS

PODER EJECUTIVO

.GOBERNACION Y JUSTICIA

TeRQciRalpa, 21 de julio de 1922.

 

B 
Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Sub-Director del Cuerpo de 

'Policía de esta capital al Coronel Carlos A. 
CruE, con el sueldo de ley, por míen tras dura 
la ausencia del de if^ual grado 4od Froilán 
Ramos F.—Comuriíquese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
£1 Secretario de Estado en el Despa 

tfao de Gobernación y Justicia,
<1. M

 

, Q%iillén Yélez.

Tegncigalpa, 22 de julio de 1922,
SI Presidente de la República

ACUE3tDA;
Aprobar en todas sos partes la contra* ta 

que dice:^<Abraham Carranza A , OScial 
Mayor del Ministerio de Gober­nación y 
Justicia, en nombre y repre­sentación del 
Gobierno, por una parte; y el sefior Francisco 
Cobas, mayor de edad, carpintero y de este 
vecindario, en SB propio nombre y que en lo 
sucesivo se llamará el Contratista, por otra, 
han convenido en celebrar y al efecto cele­
bran el contrato siguiente:

IP

 

- El Contratista se compromete a llevar a 
cabo los siguientes trabajos en si Cuerpo de 
Policía de esta capital, así:

a) Construir dos puertas en los canee*
les de) edificio que ocupa el expresado 
Cuerpo de Policía.

b) Desarmar la estantería del Almacén
7 armarlo en el lugar que se Je indique,

d) Hacer un cartabón;
p) Construir tres armeros;
t) Hacer una puerta y reformar dos de

olambre y una ventana.
g) Hacer un pasa mano en una pieza

de) segundo piso del mencionado edifí do; 
y

h) Construir una mesa.
Todos estos trabajos los hará el Con tratista 
conforme a instrucciones que recibirá del 
Director General de Policía Nacional, y en 

cít término de quince días, aiendo por cuenta 
del mismo Contratista todos Los materiales 

que se inviertan; y,

2®—El Gobierno, por su parte, se constituye 
en la obligación de pagar al Contratista, por las 
obras enumeradas, la cantidad total de ($ 177 
00) ciento se­
tenta y siete pesos, en esta form

 

a:.........
($ 77 00) setenta y siete pesos como anti cipo 
para la compra de materiales y el resto en 
planillas semanales de cincuen* ta pesos.

En fe de lo cual, firman U presente en 
Tegucigalpa, a los veintidós días del mes de 
julio de mil novecientos veintidós.— 
Abraham Carranza A

 

.—Francisco Cu­bas».
—

 

El gasto que ocasione el presen te acuerdo 
se imputará a la Partida 6^, Sección IV

 

, 
Gastos Diversos, del acuer­do emitido con 
fecha de agosto pasa do.—Comuniqúese.

L

 

ópez G.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
GoberDAciÓD y Justicia,

J. M. Quillén Yélez.

Tegucigalpa, 22 de julio de 1922.

El Presidente de la República
ACUERDA.

Que por la Caja Nacional se entregue al 
Fotógrafo del Cuerpo de Policía de esta 
capital la suma de ($80 00) ochenta pesos, 
valor que invertirá eu la compra de 
materiales de fotografía para los tra­bajos que 
se le han encomendado. La imputación se 
hará a la Partida 6^, Sec ción IV

 

, Gastos 
Diversos, del acuerdo emitido con fecha 10 
de agosto pasa­do.—Comuniqúese.

L

 

ópez G.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernacián y Justicia,

J. M. Guülin VéUt.

Tegucigalpa, 22 de julio de 1922- 

El P-esidente de la República 
a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:
Asignar, a p-%rtir de esta fecha, un 

8obre*sue)do de ($ 75 00) setenticinco pe sos 
mensuales al Director del Cuerpo 

Policía de Acnap»)». L

 

i imputación se haré a 
la Partida 6Í, Sección IV. Gas­tos Diversos, del 
acuerdo emil’do con fecha 10 de agosto pasado. 
- Comuniqúese,

■López G.

E) Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Ju'tucia,

J. M. Ouülén Yéleu

T>^guetgalDa, 22 Je ju io de 1922.

 

EJ Presidente de la Reoúolica 
acuer

 

da:
Dispensar la publicaciÚn de edictos

para contraer matrimonio civil a Bernar* do 
Gutiérrez y Angelina Regalado, ve­cinos de la 
ciudad de Ocotepeque depar­tamento del 
mismo nombre, previo pago de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.—
Comuniqúese.

LÓPEZ G

 

,

El Secretario de Estado en el Despache de 
Gobernación y Justicia,

J- M. OuUlén Véle».

Tegucigalpa, 22 de julio de 1982.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la contra* ta que 
dice: «Abraham Carranza A., Ofi­cial Mayor de 
la S«cretaría de Gob<*rna* ción y Justicia, 
debidamente autnpiz.»do, que en adelante se 
llamará el Gobierno* por una parte; y don 
Rafael Cerrato M.* mayor de edad y de este 
vecindario, que* en lo sucesivo se d^^nominará 
el Contra­tista, por otra, han convenido en cele-
* brar la siguiente cont rat a:—

 

El Con* 
tratista se obliga a construir en e) tér­mino de 
tfes semanas cuarenta banca# de madera de 
buena calidad, con patas de hierro, que 
colocará en los parques La Leona y La 
Concordia de esta ciudad* aseguradas sobre 
basas, a razón de veta* ticinco pesos cada una; 
y

 

—2^—

 

El Go­bierno se obliga a pagar al 
Contratista la suma de ($ 1.000 00) mü pesos 
en la forma siguiente: ($ 300 00) trescientos po* 
sos como anticipo para ia compra de ma> 
ríales; ($50.00) cincuenta al fin 4e cada 
semana, y el resto al terminar y entre­gar el 
trabajo a satisfacción del Gobier­no. En fe de lo 
cual, firman la presento en Tegucigalpa. a los 
diez v siete días del mes de julio de mil 
novecientos vein­tidós.—Abraham Carranza A-
~R

 

afaeI Cerrato M

 

.»

El gasto que ocasione el presente scuer* do se 
imputará a la Partí Ja 5^. Capítulo XI, Gastos 
Diversos, R>ttno de Gober­nación, del 
Pre.<^upuesto General de Gas« toa vigente.—
ComuoíqueBe.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
deGoberuaclóa y JusticU,

J. M. Quillén r«7ez.

Tegucigalpa, 24 de julio de 1922.

El Presidente de la República 
acuebd

 

a;
Que por la Caja N icional se pague al señor 

Jo^é A. Velásquez la suma do ($60 00) sesenta 
pesos, valor de cuatro pasajes en automóvil de 
e«taciudad a Comayagua a favor de loo oefioreo 
Coro-
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jií»l don Hipólito y Ramón Funf^s

 

La imout.xí'ión 
se ha* 4 a la Pa’

 

tida 5^, Cftnít'ilo X

 

l, G

 

:w

 

t’S 
Diversos Ramo de Gob'-marirtn, del Pr sopuesto 
General de Gastos viífente.—Comaníqueso,

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G

El Seoretariode Estado en el Despa ^ho de 
Gobernación y Justicia,

t/. M

 

. Gut72^ Véltn.

este vecindario, 
p«sos en la A ttn 
este depaftam ■

^'e^aci^ralpa, 25 de julio de 1922.
El Presidente de la República 

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:
Permitir la inhumación de los res*‘ tos del 

Presbítero Eulo|;io Cabrera en )a iiflesia La 
Merced, de la ciudad de Comiyaffua, previo el 
papiro de la suma de (ift SOO.OO) quinientos 
pesos que se un- tfe|(farán en la Tesorería 
Municipal de aquella ciudad a

 

fiv

 

o

 

r de 
la .IntrUcciOn Publica, —Oomu D íq uese.

L

 

ó

 

pe

 

z G.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Justicia,

J M. Ouülén VéUn.

Te(?uci(falpa, 25 de julio de 1922.
El Presidente de la República

aOUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pata 

contraer matrimonio civil a David Dwwson y 
Leazon Bertron, vecinos de Tela, departamento 
de Atlántida, previo pa)?o de quince pesos en la 
Tenencia- A iministración de Aduana 
respectiva.— Comuniqúese.

L

 

ó

 

pe

 

z G.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Justicia,

J. M

 

. Quülén Vüez.

ore vio p a g d e  Hii^’O 
lustrnción de Rentas de
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Secr^-tario ue EsIh Iu el Despa- 

i'Vi y Jüstifva.
-/
. 

Qaillén Véltz.

1923
.

El
cho de G"bur

Tegucigalpa. 26 de julio de 

El Presidente dp is República 
a

 

C

 

I

 

'

 

K

 

U

 

D

 

A  :Nombrar Coi ñora Inr de este Ministe­rio a 
don Rn'iqie Aíjuiluz h., con el sueldo de ($ 30J 
001 trescientos pesos mensuales, qm-* le 
pHgirán por ta Ca­ja National a partir de esta 
fecha. La imputación se harú a la Partida 5^, 
Ca­pítulo X

 

I, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente,—Comuniqúese.

López G.

El Secretario de Estado qn el Despacho de 
Gobernación y Justicia,

J, M. Quillén Vélez,

E) Secretario de Estado en el Despadm
de Gobernación y Justicia,

J. U

 

, GuiUén Vüez.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1032,
El Presidente déla República 

acuerda:
Admitir a don Carlos A. Perdotno la 

renuncia que interpuso del empleo dt 
escribiente extraordinario deteste Miáis- 
terio. —Comuniqúese.

L

 

ópez O.
El Secretario de Estado eL el Despacho de 

Gobernación y Justicia,

J. M. OuiUén Vümi

Tegucigalpa, 25 de julio de 1922,
El Presidente de ta República 

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil a Agenor Rodríguez y 
Susana Guardado, vecinos 

Guarita, departamento de Gracias, previo 
pago de diez pesos en la Recepto ría de Rentas 
respectiva. — Comuniqúese.

L

 

ó

 

pez G.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Justicia,

i7. M

 

. GuÜlén Vél&s,

Tegucigalpa, 25 de julio de 1922,
El Presidente de la República 

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil a Driah Edil y Cecilia 
Rosado, vecinos de San Pedro, departamento 
de Cortés, previo pago de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.—
Comuniqúese.

LÓPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Justicia,

J. M

 

. QuiUén, Velez.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1922.

 

El 
Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil a Auto­pio Oáceree y 
Raquel Rojas Barón, de

Tegucigalpa, 26 de julio de 1922.

El Presidente déla República 
acuerda;

Dispensar la publicación do edictos para 
contraer matrimonio civil a Mcisés Arriaga 
Narvá^z y Ftorinda Tinoco A., vecinos de la 
ciudad de Yoro, departa­mento del mismo 
nombre, previo pago de diez ppso<í en la 
Administración de Rentas respectiva.—
Comuniqúese.

L

 

ópez 6.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. M. OnilUn Vélez.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1923.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a Tomás Duarte y 
Mariana Aguilar, vecinos de San Jorge, 
departamento de Ocot-epeque, previo pago de 
diez pesos en la Recep­toría de Rentas 
respectiva-—Comuni­qúese.

L

 

ópez G.

El Secretario de Estado en el Despacho,

 

de 
Gobernación y Justicia,

J. M. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1323. 
El

 

Presidente de la República 
ACUERDA:

Asignar, a partir del oinoo deUMCo* 
rrientes y por el tiempo que falte del

 

presente 
aQo económico, un sobreasando de ($ 200.00) 
doscientos pesos mensoaltl al señor Director 
General de la Policía Nacional, General don 
Fausto’V. Agüi* luz. La imputación se hará a 
la Partí* da 6^. Sección lY

 

, Gastos Diversos, 
dsl acuerdo emitido con fecha 10 de sgoOts 
último. -Comuniqúese.

Lóprz 0.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. M. Qumén Vélez-

Tegucigalpa, 26 de julio de 1022.

El Presidente déla República

ACUERDA:

Que por la Administración de Aduana de 
Amapa la se pague a los señores P. Uhler y CO 
la suma de ($ 2.064.30) dos mil sesenticuatro 
pesos treinta centavos, valor de 2.949 yardas 
de dril azul que suministrarán para uniformes 
de los agentes del Cuerpo de Policía de esta 
capital. Este pago se verificará en la forma qne 
sigue: la mitad un mes des­pués. de 
suministrarse el dril indicado y la otra mitad si 
fin del siguiente mes- 

La imputación se hará a la Partida 1^, 
Sección IV, Gastos Diversos, del acuer­do 
emitido con fecha 10 deagosto pasa­do.—
Comuniqúese.

liÓPtt O.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1922.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pagne tX 

Director de la Tipografía Nacional la suma de 
($ 13.122 93) trece mil oisi^ veintidós pesos 
noventitrés centavosí valor de los trabajos 
ejecutados en los talleres de su dependencia 
duraste los meses de mayo y junio pasados, 
corres­pondientes al c¿amo de Gobernación, 
ash Por trabajos de Tipografía., $ 13.861.19 

id. Id., Encuadernación.. 361.tá

Soma...................$ 13.122.91
La imputación se hará a la Partida 

Capítulo X

 

I, Gastos Diversos, Ramo ds 
Gobernación, del Presupuesto Geosnl de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

LÓPEZ 0.

 El Secretario de Estado en el DespS** 
cho de Gobernación y Justicia,

J. M. Ouillén Velzi.

Tegucigalpa, 26 de juliode 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague it 

Director de la Tipografía Nacional, lá suma de 
($ 17.73) diez y siete pesos ser tenta y tres 
centavos, valor de loe tra^ bajos ejecutados 
en los talleres de as dependencia durante loa 
meses de mgyo y junio pasados, 
correspondientes ú li Secretaría Privada del 
señor Presidentú de la República. La 
imputación se hjl' a la Partida 4á, Capítulo 
XI, Gastos Di­versos, Ramo de Gobernación, 
del Fisi* supuesto General de Gastos 
vigeots.** —

 

Comuniqúese.

López 6.
B1 Secretario de Estado en el Bespsohi de 

(Jobemadón y Justicia,
J. M. Guüién fém-
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Kt ínÍRUcriU). Sf>cretario de Estado en el 
Despacho de Pomentri, Obr Pñblicas y Agrt 
•aakara, hace saber, en esta lechase ha ad 
nítido la solicitud que dice cSe solicita una 
COncealdn.—S. P. E.—

 

El suscrito, de generales 
oooocidas, con el debido respeto, viene a expo- 
■er: que

 tiene 

el proposito de establecer en ia
Cesta Norte de est a República, una o varias 
fábricas de

 alcoholes 

Industriales, aprovechan dr 
0OB9O materias primas los bananos que por tos 
condiciones de maduri^s o desperfectos, no 
puedan ser exportados, lo mismo que los jugos 
asttcarados de otras plantas que crecen expon- 
táneameote en aquellas regiones Los alcoho )ia 
serán desnaturalizados, y por consiguiente. 
Impropios para el consumo como bebidas y se^ lio 
dastinados a la exportación y consumo in. tarlar, 
para us(W industriaJes: como combiisti- 

disolventes, etc. Todos los años se des- 
perdlolan anormes cantidades de materias pri­
mas aprovechables ín la fabricación de alcoho­la 

industriales, que aumentarían la riqueza

 

BacJonal, proporcionando a los cultivadores

 

Ingresos por los desechos de sus plantaciones. 
También me propongo aprovechar los residuos

 

de 
la áestllación en la preparación de alimen­tos para 
el ganado y en abonos para ia agrieul ton- Como 
se trata de una industria nueva en el país, que 

aprovechará materias primas ^pe antes de ahora 
no han dienido ninguna áfdteaclón práctica y que 

indudablemente con- tribotrá a) desarrollo 
industrial del mismo, y tomando en cuenta que es 

un deber del Gobier­no contribuir al 
acrecentamiento de la riqueza oacloiíal, vengo

 a 

pedir muy respetuosamente, 

iO me otorgue la siguiente concesión.—lo Au­
torización para establecer en la Costa Norte de la 
Bepúbllca, fábricas para destilar, confeccio­nar y 
producir alcoholes industriales desnatu­ralizados e 
impropios para el consumo para be­bidas, 
aprovechando para tal objeto como ma­terias 
primas, el banano y otras frutas, y jugos 
azucarados de plantas que crecen expontánea- 
aiente en aquellas regiones, como palmeras, agare, 
etc.—2q Facultad para fabricar produc­tos a base 
de alcohol y derivados del mismo, oomoalcohol 
sólido, éteres, etc., y aprovecha­miento de los 
residuos.—39 La fabrica el ón, venta y exportación 
de los productos de las fá­bricas que se 
establezcan, rstarán libres de todo Impuesto fiscal y 
municipal, por todo el tiempo de esta concesión.—
4* La introducción 

Ubre dé derechos fiscales de la maquinaria, 
aparatos, productos químicos y envases, para el 
buen (uncionamiento de la empresa.—5? Las 
íábrioaa se establecerán en poblado, bajo la 
inmediata inspección del Gobierno, y éste que­

da facultado paja mandar practicar los análi- 
aes químicos que crea conveniente.—69 El Conl 
flesionario podrá formar una eompafiía para la 
<9plotacÍÓD del negocio, o traspasar sus dere- 
flhos y obligaciones a otra persona o compañía, 
picTia la aprobación del Gobierno. De Igual 

prerrogativa gozarán sus herederos o causaha- 
blentes —7P El Concesionario queda facultado pars 
hacer uso de las plantas que se eocuentren 
óB terrenos nacionales, cuyos frutos y jugos 
poedae producir alcohol.—1*9 En compensa-^ ddn, 
el Concesionario se compromete a vender ál 
GkibierQO los productos que Necesite de sus 
fábríoas, con un 10$ menos del precio oarrien- Ib 
que establezca para las ventas al por mayor. —9í 
La dorsmiÓD de esta concesión será de quloecí 
años, contados desde la aprobación de 

por el Soberano Congreso Nacional; y ca- 
docará, ai después de un afio de dicha aproba- tída, 
no se hubieren empezado trabajos para la 
lliftalaclón de una fábrica, por lo menos; y por 
darse otro uso que el indicado a lo Introducido

al amparo de »sta concesión.—Tf'guelgalpa.’9 de 
Julio de 1P2^ — A fnnso Ms Raroí’'cz F.> Lf« que se 
pone en conocimiento de! prtbli<'0 para log fines de 
ley.—^T-gucígalpa. 11 de julio de 
1922
.21—
31 

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
De.spacbo de Fomento, Obras Públicas y -Agri­
cultura. hace saber; que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—eSe solicita un 
arrendamiento —S. P E.—El suscrito, de cali­dades 
conocÜHS. en representación de sus hijos Enrique T

 

o

 

ld

 

o y Lola Toledo de Alvarado, ante Vos 
respetuosamente expone: que pide se Íes conceda en 
arrendamiento dos mil hectá­reas de terreno líbre de 
que se componen los

quina*; para tornear barras, soportes pan 
m rii <>. baiineradoras, pernos para banm da 
<‘íirpi tem. porta-brocas, cinceles, ajustadoras^ 
brocas y, especialmente, un aparato pan per­
forar yunques, aaear-elavos, Juegos de remacha­

Mabcial Lagos,

 

dores, juegos de ganchos, enllantadores, hor- 
qiiillis, tena¿a^. barras, ganchos, llaves in­
glesas, herramientas para canteros, tales coma 
picos, puntas para rayar, punzones y marcado­res, 
afiladores para brocas y herramientas para rayar; el 
8 de noviembre del propio aSo. coa el No 148.270, 
oon relación a reglas, pulgarioa, calibres, escuadras, 
falsas escuadras, regla# graduadas, punzones para 
centrar, plomadas, niveles, ajustadores de mano, 
niveles con so­porte, divisores, dobles escuadras, 
cibres para curvas, medidores de capacidad para 
carpin-

lotes siguientes, situados en k

 

» planos de Pl- **rosy trabajadores ea madera.

 

pl anchas cir-res. 
departamento de Colón y que correspon- bulares para medir madera, tira-líneas para

 

den. en su 
totalidad al Gobierno, en los alter- carpinteros y reglas triangulares; y el 28 d#
nos medidos en aquel departamento por los 
señores Vaccaro Bros. & Oo, de conformidad con la 

contrata celebrada por estos señores oon  el Gobierno. 
Elstos lotes son los siguientes:  9D.—1 A. —IC

 

. —13 
A

 

. —13B. —13C. —13 D. —19B. —19Ü.—19D. Como 
las tn-didas de este denun­

 

 cio se encuentran en las 
oficinas del Ministerio de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, si se resuelve favoriblemente esta 
solicitud, po­drá hacerse sin nueva medida, pues esta 
que­dará hecha a) ser aprobadas las medidas que 
corresponden a los lotes anunciados. En el oaso de 
que se resuelva favorabJemente esta solicitud, 
propongo ae haga bajo las bases si-

febrero anterior, con el N9 152.513. para dis­tinguir 
topes; goenes; llamadores; aldabas; chapas; 
aseguradores para marcos de ventanea contra 
ventanas, persianas y otros semejante#; detenedores 
para puertas, ventanas, coberto­res, escritorios, 
gabinetes y otros semejaoteáí uniones para 
escaleras; manubrios para puer­tas, gavetas, cajas, 
casilleros, vidrios, biombo# y otros semejantes; 
tornillos para asegurad puertas, ventanas y otros 
semejantes; barrote# de seguridad; argollas para 
puertas; suspenso­res para puertas, ventanas y 
cortinas; colg^ dores para puertas, ventanas y 
cortinasy otro# semejantes; marcos oon barrotes; 
hierro# es-

gufentes:—a) El arrendamiento será por treln-1 ta 
afios, prorrogabtes por otros treinta por mu- ‘ 

remacho# paA

 

resorte# para puertas y ventanas; arma- 
tuo convenio.—b) Se pagarán 25 centavos plata duras para asentadores; reforzadores para

nes

 de 

madera; uniones metálicas para puertas y 
ventanas; estantes plegadizos; alacenas y*  

principalmente, una repisa usada como sopor* te; la 
cual se usa por mi representada apllcAn- dola por 

medio de etiquetas, cartoaes, tiquete# que se atan a 
los empaques que contleuen lo# artículos o 

imprimiéndola directamente sobra éstos. Pido que 
el poder se copie de la maro# “

 

ZIg-Zag”

 

; acompafio; 
los tres certificados d# registro; diez ejemplares de 
la marca; el oon* trato de agencia, y el clisé; y os 
suplico que; previos los trámites de ley, declaréis 
que mi representada se ha reservado sus derechos 

d# propiedad sobre el distintivo descrito.—Tegu* 
cigalpa, *23 de mayo de 1922.—José María Caseoi, 

Marcial Lagos.

 

Lo que se pone en conocimiento del públicG 
para los fines de ley.—Teguclgalpa, 24 de ma­
yo de 1922
21 J. M. A

 

lvabad

 

o

 

.

por cada hectárea, durante el término del 
arrendamiento, ea el mes de enero de cada afio,

 

sometiéndose a las condiciones que el señor

 

Ministro 
le sefiale con referencia a esta con­trata, que ruega 
se le otorgue en las condicio­nes más favorables 
dadas por esa Secretaria para esta clase de 
arrendamientos.—c) Mis re­presentados quedarán 
facultados para traspa­sar Jos derechos emanados 
de este contrato a favor de sociedades que se formen 
para explo­tar este terreno, pero dando previo avl o al 
Gobierno.—E. Toledo__Tegucigalpa, 22 de ju­lio de 
1922». Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—-Tegucigalpa, 25 de julio de 
1922.

2
1 

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrí 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: »

 

Registro y de­pósito 
de una marca.—S. P. E.—Gomo apode­rado de The 
Stanley Works, domiciliada en la 

ciudad de New Britain, Estado de Connectícut, 
Elstados Unidos de América, vengo a pediros el 
registro y depósito de la marca con latente en la 
palabra St

 

a

 

n

 

l

 

e

 

y

 

, y as Inli^iales s. w , escritas la 
primera en 

parte superior en una espe L

 

S

 

T

 

g

 

^

 

Ü

 

E

 

Y

 

, cié 
de rótulo y las segundas^*"“

 

^^^T^ 
en un corazón que se halla IS

 

A 
en la parte inferior y enla- 
zado oon dicho rótulo, que 
ha sido registrada en dicha nación el 25 de 
octubre

 de 

1921. con el N9 147 692. con respecto a 
tornillos, trépanos, trépanos par pecho, ce­pillos y 
accesorios, escarificadores, cortadores de dientes 
y de radios de llantas, embutidores de

 clavos, 

avivadoras de ángulos, hundidores de clavos sin 
cabeza, martillos, mallete.s, desa­tornilladores, 
ganchos para hielo, leznas, man­gos para las 
mismas, escoplos, mznubrioe hue­cos para lima, 
sierras, escoplos, remachadores, escarificadores, 
remachadores, leznas para cue­ro, tableros para 
bancos, aros para duelas, má-

E1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Instruccióu Pública, encargada del de 
Fomento, Obras Públicas y Agrieulturm, hace saber; 
que en esta fecha se ha admitid# la solicitud que 
dice: cDepósito y registro de una marca de fábrica,—
Supremo Poder Ejecu­tivo.—Como representante de 
«The SeotUah WoolleD Trade Marc Association, 
Lámited», do* miciliada en el N9 27, Charlotte 
Square, Edio- burgh, Scotland», muy respetuoso me 
presento para suplicaros el depósito y registro d« Ja 
mar* ca de fábrica inscrita en el país de su origea 
con el N9 392.317, #1 día 26 de Jualo d

 

e 1919, en la 
clase 34, consistente en la palabra «Soottialx 
Woolien», encerradas entre dos líneas hasta la 
segunda t, de la primera palabra; formando do allí 
d06 semi-círculos hasta la segunda o de la segunda 
palabra, eontlDuando desde allí las do# líneas rectas 
como en el lado anterior.—Debajo del seml circulo 
superior, se ven las palabra# 

•Trade Mark», siguiendo Is misma direoció#
del semi-círcalo encima del cual hay 8 línea# en 
forma de rayos, unidos por sus eztremida- des 
superiorea Dentro del aemií-eíreaio tafo*
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A DE HONDURAS

lior, se leen paUbras“

 

As8oeiatlOD*’; debftjo usen mis representados para dlatintrulr el público, para los efectos cooslíu{entes.~9uda
4e este semf-círculo, siguiendo su direoclún-la 

palabra "Llnoited’', encontrándose la segunda y 
dentro de una peana. Esta marra la usan mis

ISCOTTÍSH WOOUEn
 
I

-

 

2

 

—J

Whisky qae fabrican. Acompaflo los docu­

 

Rosa; 10 de Julio de 1922.

 

mentos que la ley exige 
y el clKé: y o-» suplico 4-9

 

Adán IzáounisK T.

 

que, previos los trámites de 
iey. séais servido de 
mandar hacer el registro y depósito del caso, 
declaran lo que mis mandantes a 
derechos de propiedad exelusiva.—-Teguclgal- 
pa, mayo 3 de 1922 —Rubén A. Barrisutos».— 
Loque se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa, 6 de mayo 
de 1P22.

 

21—21 i'lBDBMOO C. 
CANALBS.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Cortés, hace saber: que 
hoy, a las nueve a. m., don Eleuterio Ríos, ha 

mandantes para distinguir géneros y artículos presentado, para su inscripción, la primera co« ^

 

e 
lana, pudlendo aplicarse en d ferentes da- pia de una escritura pública autorizada en oes de 

tintas y colores debidamente combina* Francisco de Yojoa, el diez y nueve de dos. 
Acompafio los documentos de ley y el este mes, en los oficios notariales del Juez de clisé; y os 

suplico que, previos los trámites de Paz de dicho municipio, en que consta que don ley, séals servido 
de ordenar el depósito y re-; Toriblo Fernández, ratificando la escritura de

flstro correspondiente, decarando que mis 
mandantes se han reservado sus derechos de 
propiedad exclusiva.—Tegucigalpa, mayo 3 de 1922.
—Rubén B. Barrientos.v Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley.—
^Tegucigalpa, 6 de mayo de 1922.

SI—11 FkDEBICO C. 
CANAI.U.

tradición de dominio que otorgó por los afios 
de mil ochocientos noventa y tres o mil ocho­
cientos noventa y cuatro, a favor de don Eula- 
lio Ríos, declara que desde aquella época ven­
dió por la suma de noventa pesos a don En la- 
lio Ríos, un solar situado en el centro del pue­
blo de Sao Francisco de Yojoa, en este depar­
tamento, de forma rectangular, que mide vein* 
tiséis varas de frente, o sea de Este a Oeste, 
por trece varas de fondo, o sea de Norte a Sur, 

it a

 

N ort,e , c

 

.on  so,l ar bal,d íjo  jc o^n tijguo

El suscrito, Administrador de Rentas dst i santa Bárbara, hace* saben

 

que en esta Oficina se ha presentado el sefioc 
don Encarnación Paz, vecino de Sao Franclaes de 
Yojoa, denunciando como nacional y púa adquirir 
el dominio pleno, un terreno sito ea la 
jurisdicción de llama, en este departameota 
dándole el nombre de lYolcán de Nieve», cons­
tante, poco más o menos, de cuarenta cabatle- 
rías de extensión superficial, propio para la 
agricultura y la crianza de ganados y está limi­
tado: al Norte, con terrenos de A mapa y Chi­

quigüite, pertenecientes a los herederos de) Lie. 
don Teodoro Punes; al Oriente, iplan d# la 
Nieve», medido a favor de don Virgilio Cál- vez; y 
terreno «Planadas de Ja Nieve», de los 
vecinos de Lajas, llamado también MacadnaSi al 
Sur, los ejidos del put-blo de llama, y al 0

 

» te, 
terrenos de Chinda y el que fué delOeneial 
Secundino Triarte.—Lo que se pone en conoci­
miento del público para los fines de ley .—fita* 
ta Bárbara, julio 10 de 1922.
26—
31 

Fkknando P. Cbvalu».

. El infrascrito, Secretarla de Estado en el 
Despacho de Instrucción Pública, encargado

niel de Fomento. Obras Públicas y Agricultura, lim, 
n,,d o: .á. l „T  w » ía caíla pública, frente a la propiedad de don
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 i „S a,l vad. or 
Fernánjde z; ali  cS ur, con soilar baldío:una marca de fábrica.—Supremo Poder Ejecu­
tivo.—Como apoderado de la Maekie & Compa- 
By DisUllers, Limited, de Glasgow jr Londres, 
domiciliada en 217, W

 

est George Street, Gias
gow, Scotland, muy respetuoso me presento pl 
dlendo el registro y depósito de la marca de 
láhrlea inscrita en la nación de su origen con 
el 282.061, ciase 43, consistente en un oblon 
go encuadrado por tres líneas finas; en la parte 
superior se lee “

 

The Oid Blend,“ debajo de estas 

1
í

N"----The Oíd aieivd
WKvsky

palabra^stá la pa

 

labra 
‘

 

W

 

h

 

is

 

k

 

y

 

” y debajo 
ce ésta of 
the “

 

W

 

hite Horse” 
en d

 

ir

 

e

 

c

 

c

 

ió

 

n algo 
oblicua. Debajo de 
estas palabras se lee 
“

 

Cellar”

 

, y algo más 
bajo “

 

From the Ori­
ginal Recipe”

 

, déba­lo 
de las cuales, está la 
Btiruiente nume­
ración 1.746”

 

. A

 

lia

 

­
do derecho y dentro 
de un cuadro de fon­do 
negro está un ca bailo 
blanco. En la parte 
superior de es­te 
cuadro se leen en 
letras blancas y ma

{úsenlas “

 

The Whí- e 
Horse O

 

el la r”

 

,
Debtijo de este cua­
dro V en fon

 

io 'tiaaco, hay un espacio donde 
•e lee Bstah-1742; en la otra micad del mismo
Oblongo y separado de la parte superior se re una 
diligencia rirada por cuatro caballos blan- oos. 
debajo de la cual está la siguiente leyenda: “

 

All that 
are desirous to pass from Edinburgh to f ondon or 
anv oiher plac-e on their road let them repair to «he 
W

 

hite Horse Cellar: in Edio 

burgh, at which place tbe> may be receited in a 
Sta.re Coach.evt-ry Monday and Friday. which p* rí 
rms ihe wiule journey in eight days (if 6

 

od 
perDiit.w) and sets fnrth at flve in ihe mor.iig. 
Aliovring eat'h passmger 14 poun is 
Welgth and alt alto ve 6 pence per peund. Fe­
brera 1754 —

 

VÍHr kle & Company Distillers Li 
mited.—Log- vuhn DistlJIery Island of Island 
Scotland.—Gla gow and Loniou”

 

.—La cual

al Este, con la calle ’ pública, frente a la casa’ 
;de los herederos de Jerónima Fernández; y"!!! I 
Oeste, con solar de la casa, que fué del difunto 

Juan Garay, hoy de don .Santiago Limas. En ; la 
época de la venta existía una casa paredes 

de bahareque, techo de teja, la que ha sido 
demolida por el sefior Eulalto Rios; y una co­cina 
de la misma construcción que aún se en- 
; cuentra en el solar y que quedó incluido en la ! 

venta que hizo a favor del precitado sefior 
Ríos. Acepta esta ratificación de la venta y 
traasferencla de dominio don Eleuterio Ríos, mayor 
de edad, soltero, labrador y vecino iel 
citado

 pueblo, 

en concepto de heredero ab-in- 
testado de su padre don Eulalio Ríos, según 
sentencia del Juzgado de Letras de lo Civil de esta 
Sección, pronunciada el seis de marzo de este afio, 
inscrita bajo el número doscientM quince, del 
Tomo Tercero del Registro de Sen­tencias. T no 
habiendo antecedente inscrito de la propiedad 
descrita, se pone en conoci­miento del público para 
los efectos del artícu­lo 2 322 del Código Civil.—
Sao Pedro Sula, 23 

de mayo de 1922
21 Albiesto Cahpos A

 

.

El Infrascrito, Administrador de Reot«s del 
departamento de Copán, hace saber: que con fecha 
veintidós de ju’'io anterior, el sefior li­cenciado don 
Basilio Chacón se pre.sentó ante

 

estos oficios, 
denunciando, como nacional,- una faja de terreno 
que se encuentra como a once kilómetros de 
distancia de esta ciudad hacia el Occidente, 
adyacente o rodenndo un terreno titulado del sí Bor 
Chacón, en el sitio “

 

Los Ta­blones”

 

, de capacidad 
como de do« caballerías de extensión superficial 
propio para la agricul­tura y pastaje de ganado, a la 
que nombra el denunciante, “

 

El E'icanudo”

 

, 
limitado: al 

Norte, terrenos del denunciante y el denuncia do 
por don Juan de Dio^ Vil leda: al Sur, ríos 
grande de “

 

Kl Higuito’

 

’y “

 

Maleupa”

 

; al Orlen te, 
terrenos nacional y de d<m Je.sús María Ro 
drigu»*z h.; y por el Occidente, con el mismo río 
“

 

Malcupa” y terrenos de den Pedro Pefia Martel. 
Lo que se pone en conocimiento del ‘

El infrscrito. Administrador de Rentas De* 
partamental, hace saber: que el Abigado doA 
Carlos Torres, como apoderado general del In­
geniero don Héctor Medina Planas, ayer a tal 
oncea m. denunció en esta Admlnistradét. de 
Rentas, el terreno nacional llamadd “la Mina de 
Escoto”

 

, situado al Norte y como a diez 
kilómetros de la ciudad de Olanchito; ea propio 
para ganadería, mide, aproximadamen­te, 
quinientas hectáreas y limita en todos ios 
rumbos, con terreno nacional —Yoro, 24 de Ju­
nio de 1922.

GBBOOBIO D8 
Lbúh.

El infrascrito,'Administrador de Rentas De- 
partamental, hace saber: que el Abogado doft 
Carlos Torres, como apoderado general dal In­
geniero don Héctor Medina Planas, ayer a IM 
once a. m. denunció un terreno nacional, dan» 
minándolo “

 

Río de la Pimienta”

 

, ubleaaúoal 
Norte y como a seis kilómetros de la dndaá de 
Olanchito; es propio para ganadería, mida» 

aproximadamente, quinientas hectáreas y tt- 
mita; al Norte, con serranías nactoaaiaa; ll 
Orlente y

 ai 

Sur, con el terreno “

 

Zapote gro”

 

, 
perteneciente a don Purificación Zelaytt y al 
Poniente, en terreno nacional, cofiel ca­mino 
real de la ciudad de Olanchito a la d

 

ilA Ceiba—

 

Yoro, 24 de junio de 1922.

24—
29 

Gbsoobzo d> LaÚJi.

REMATE
El Infrascrito. Secretario del Juzgado 1* di 

Letras de lo Civil de este departamento )mei 
saber; que en la audiencia del viernes N di 
septiembre entrante, a las dos de la tarde, it  
rematarán bienes siguientes; una prensa di pedal 
marca The rhmdler & Price Cp, en beet estado, 
con sus correspondientes aeoesorioa, qoa 
consisten en tres ramas y seis rodillos; un me de 
tipos de imprenta de plomo y un lote de ü- pos de 
madera. Dichos bienes han sido vtlo*- rados asi: 
la prensa en mil pesos piats;al tiM de metal en 
mil quinientos pesos y el tipo di madera, en 
quinientos pe*os, sumando todo tni mil pestts 
plata Los expresadíts bienes se le*- matarán 
para hac^r oago al sefior don <n»esl» Lazarus en 
la ejecución que-éste.ha segiddl contra don 
Alfonso Drex er. por cantidu di pesos; y se advl* 
rte que siendo primera lidtlp clón no se admitirá 
ti postores por menos de liA dos terceras partf-s 
del avalúo.—^Teguc^pdf^ 10 de agosto de 1922.

14—
25 

Lisanbbo V. GÁLvrnL

Tlp. Sfeoloaal. — Avenida DerranMi
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